
La canalización del Manzanares va a convertir la 
zona afectada en una demarcación más bonita de 
nuestra gran capital. Las obras iniciadas ya lo anun
cian. Y a nuestro «aprendiz de río» en una caudalosa 

vía fluvial. 

aquel tiempo, y bajo la dirección del ingeniero don 
Juan Bautista Antonell, se proyectó la habilitación del 
Tajo para navegación fluvial hasta iMadrid, a través 
de los ríos Jarama y Manzanares. Siguen las cónicas 
contándonos que la muerte de aquel gran Monarca 
dejó la empresa iniciada, pero inconclusa, siguiendo 
con alternativas varias hasta el reinado de Felipe IV, 
en que se abandonó definitivamente. 

Posteriormente, hacia el año 1641, se realizaron nue
vos estudios en torno a este tema, debidos a Luis Car-
duchi, de los cuales se conservan tan sólo los planos 
correspondientes a un detenido reconocimiento del río, 
hecho con la colaboración de Matelli y Salcedo. 

Transcurrido más de un siglo, en 1755, se empren
dió de nuevo dicho proyecto, pero tampoco se ha con
servado más que algún plano de los primeros traba
jos topográficos. 

Es ya a fin del siglo pasado y principios del actual 
cuando el intento y desarrollo de aquella vieja y per
sistente idea entra en un período de positiva activi
dad, siendo recogida por el Ayuntamiento, que crea 
un negociado especial para tal objeto, convocando 
concursos, algunos de carácter internacional, y ha
ciendo encargos directos —proyecto inglés de 1910—. 
De esta época es también el proyecto del arquitecto 
municipal M. Salvo. 

Más tarde las Cortes, como gracia de capitalidad, 
decretaron la Ley de 13 de agosto de 1908, por la cua1 

el Estado decidió hacerse cargo definitivamente de las 
obras precisas a este fin, si bien entonces relacionan
do la canalización con el saneamiento de la Villa. 

El 13 de septiembre de ese año, el Ministerio dé Fo
mento —en aquel entonces— convocó un concurso 
para la presentación de proyectos dedicados a cana'i-
zar el río Manzanares a su paso por Madrid, impo
niendo la condición de que fuera navegable para em
barcaciones pequeñas y que abarcara también la urba
nización de la zona afectada. Entre los varios proyec
tos presentados destacó, por su interés y el acierto que 
presidió en su redacción, el debido a don Carlos Men
doza y Sáenz de Argandoña. Este proyecto, firmado 

en el año 1909, marcó ya un criterio que, en líneas ge
nerales, ha sido adoptado en el hoy en curso de eje
cución. 

Declarado, sin embargo, desierto aquel concurso, el 
Ministerio encargó la redacción del proyecto a la Je
fatura del Canal de Castilla y Canalización del Man
zanares. Posteriormente, con fecha 23 de junio de 
1941, se dictó otra resolución ministerial creando una 
Comisión encargada de estudiar y proponer el «Plan 
de Aprovechamiento Integral y Mejora del Río Man
zanares», teniendo en cuenta que debe cumplirse en 
la corriente superficial de aguas más próximas a Ma
drid. 

Siguiendo con nuestras disposiciones, terminemos 
añadiendo que por Ley de la Jefatura del Estado de 
5 de febrero de 1943 se crea el Consejo de Adminis
tración de la Canalización del Manzanares, como Or
ganismo autónomo, aunque dependiente del Ministe
rio de Obras Públicas. Y hasta aquí, sucintamente, 
la historia, la elaboración en suma del proyecto de la 
canalización del Manzanares. 

Hemos visitado sus obras. La perspectiva que ofre
ce la canalización del Manzanares y las obras de urba
nización que allí se han realizado, no pueden ser más 
brillantes y prometedoras. Lo decíamos al comienzo de 



nuestro trabajo. Está totalmente terminado el tramo 
comprendido entre el Puente del Rey ,y el Pontón de 
San Isidro —obras que se inaugurarán, repetimos, en 
las fiestas de San Isidro—, y en funcionamiento las 
dos presas, situadas, una, frente a la ermita de la Vir
gen del Puerto y la otra frente a las instalaciones de 
Hidroeléctrica Española. 

La canalización del río entre el Pontón y el puente 
de Toledo está igualmente muy avanzada, esperándo
se terminarla dentro de este año. Se va a acometer 
también la urbanización de las márgenes de esta zona, 
pudiendo quedar el tramo completamente terminado a 
finales del año 1957. Con destino a esta terminación, y 
también a la continuación del plan, se ha consignado 
recientemente, en la ley de Presupuestos, una autori
zación al Ministerio de Hacienda para emitir en el 
bienio hasta 100 millones de Deuda del Estado. 

Se ha iniciado ya con un completo éxito la venta 
de solares dentro del tramo ya concluido. La venta se 
realiza por concurso, sobre la base de precios mínimos 
autorizados por el Ministerio de Obras Públicas, y 
que son rebasados ampliamente en la publica licita
ción a pesar de que en los concursos se establecen 
cláusulas rigurosas para asegurar la inmediata cons
trucción en los solares objeto de venta. La situación 
de la zona, tan próxima al centro de la ciudad, y em
bellecida por la magnífica urbanización realizada, co
mienza a ser y ha de ser en definitiva, en lo sucesivo, 
sitio preferente para la edificación. 

Las obras de canalización que se han realizado, ade
más de resolver este aspecto hidráulico, han hecho me
jorar extraordinariamente el aspecto estético del n o y 
de los puentes que lo cruzan, proporcionándole la be
lleza y dignidad necesarias para servir de motivo cen
tral a la urbanización de las márgenes. 

se hace. Las maquetas que en su día se expusieron 
en el Círculo de Bellas Artes para dar ¡dea del plan, 
se están convirtiendo en realidad. La mejor informa
ción que puede recogerse de la obra —así lo hemos 
hecho nosotros— es la que procura la vista y contem
plación de la misma. Por eso su visita es la mejor re
ferencia que puede tener el público, en cuanto a las 
características del plan en ejecución. 

JUAN CARLOS DE C Á R D E N A S 

(Reportaje gráfico : Leal.) 

Insistimos en el tema. -Muchos madrileños no cono
cen las obras realizadas en el río Manzanares. Son 
dignas de ser visitadas y conocidas. Lo que antes era 
una zona de aguas contaminadas, sucias y de una pers
pectiva antiestética por completo, se ha convertido aho
ra en zona limpia, estética y bella. 

Si en informaciones anteriores se hablaba de pro
yectos, ahora ya puede hablarse de realidades; no de 
lo que se piensa hacer, sino de lo que se ha hecho y 

Por este puente se desliza el Manzanares en 
su iniciación camino de Madrid y, al. llegar 
a nuestra capital la poca agua de sus co
mienzos, por obra y gracia de la técnica, ad
quiere aspecto de gran playa internacional. 



En la XVII conmemoración del 28 de Marzo 

O TRA vez, al paso alegre de la paz —como prometió 
la canción—, España va a celebrar un aniversario 

más del día en que las banderas entraron victoriosas por 
las calles de Madrid después de tres años de luchas y ba
tallas que harían posible el bienestar y la prosperidad de 
la Patria herida en mil combates. Tras el recuerdo general 
a todos aquellos que hicieron posible el triunfo de nuestra 
fe y que sembraron con su sangre los caminos de España, 
tengo como madrileño y como Presidente de la Diputación 
Provincial que evocar con emoción y respeto especialmente 
a los que dejaron sus vidas sobre esta tierra generosa 
—que ellos ennoblecieron aún m á s — d e nuestra provincia. 
Sí, porque la hoy apacible provincia de Madrid que ahora 
estamos levantando a gran ritmo, fué entonces, por un 
lado, inmenso campo de batalla, y, por otro, camposanto, 
en el que se abrían improvisadamente enormes fosas para 
cobijar a los caídos frente al odio y la mentira. 

Esta es, pues, la provincia que hoy debo invocar en estas 
palabras. La provincia que empieza en el Alto de los Leo
nes —como desde entonces se llama— ganandr "os com
bates de Guadarrama, hasta llegar a la Ciudad Universi 
taria, mientras Brúñete, con una batalla de veinte días, no 
bastaba para traer aún la añorada liberación. Tres años 
tuvo que durar el gran frente de la provincia de Madrid 
para hacer posible el gran sueño de los españoles, pero 
mientras tanto en el resto de la provincia participaban con 
su ejemplo en la victoria del espírtiu los que caían en las 
cárceles madrileñas, en la de Alcalá de Henares o en los 
campos de concentración de Aravaca y Nuevo Baztán. S í ; 
aquí también la provincia sufría y, como un ejemplo más 
de su contribución y de su ofrenda al éxito del Alzamien

to, en Paracuellos de Jarama y en Torrejón de Ardoz se 
abrían esas fosas, donde caían rotos por la metralla los 
españoles que los marxistas habían sacado de las cárceles 
de Porlier, de la Modelo o de cualquier otra checa de la 
capital ; todo ello mientras no muy lejos traía el aire.el 
rumor constante del campo de batalla. 

Esta es, repito, la provincia que interesa recordar en 
este XVII aniversario de la liberación de Madrid. Esta es 
la provincia que nuestros caídos nos legaron, y ésta es la 
misma que vio, al fin, victoriosos a los ejércitos del Cau
dillo, que en ella escribieron las mejores páginas de nues
tra mejor historia. 

Es, pues, el día 28 de marzo momento oportuno para 
valorar su participación en nuestra Cruzada de Liberación 
y, por lo tanto, valorar igualmente la responsabilidad que 
como rectora de ella tiene la Diputación de Madrid. Vaya, 
pues, junto a nuestras oraciones por los que en ella ca
yeron, el esfuerzo que continuamente venimos realizando 
para transformarla de extremo a extremo. Y porque es tie
rra de héroes, antiguo campo de batalla y fosa inmensa de 
nuestros caídos, y, muy pronto, en Cuelgamuros, en plena 
provincia, se unirán los restos de todos los caídos por Dios 
y por la Patria en el soberbio monumento del Valle de los 
Caídos, oración pétrea y certificado de nuestra fe y recuer
do, por todo ello honrémosla cambiando su fisonomía, 
construyendo nuevos caminos y nuevas carreteras, levan
tando nuevos hogares y nuevas industrias, mientras en los 
campos donde ellos cayeron vuelve a crecer la espi°-a de la 
paz que el Caudillo, un día i.° de abril, s e m b r á b a l a para 
siempre no sólo en la provincia de Madrid, sino en todos 
los campos de España. 
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hasta que, después de diversas vicisitudes, vino más 
de un siglo de decaimiento y penuria, que dio paso a 
nuevas organizaciones de Beneficencia que culminaron 
en la integración de los hospitales en la forma actual, 
correspondiendo a las Diputaciones su organización 
y funcionamiento en forma ya más firme y regulada. 

CONCESIÓN DE I.A «GACETA)) 

Pero de todas las ayudas recibidas por el Hospital 
durante sus avatares, quizás la menos conocida es la 
del Real privilegio sobre la impresión y venta de la 
((Gaceta de Madrid». 

Hasta que el Emperador Carlos V, y después, ya 
perfeccionada su obra, su hijo Felipe, no trasladaron 
la Corte a Madrid, a pesar de la existencia de impren
tas en otras partes, no hubo en Madrid esta industria, 
que por fin fué establecida por Alonso Gómez y Pie-
rres Cosin, a partir de lo cual ya las antiguas ((cróni
cas o relaciones de hechos» fueron transformándose en 
opúsculos, en los que se contaban las acciones bélicas 
o. los sucesos más importantes de toda Europa. 

De aquí se pasó a la impresión de las que comenza
ron en todas partes a conocerse por el nombre de «gaz-
zetas», es decir, los papeles que todo lo parlaban, di
minutivo de «gazza», urraca, denominadas así por los 
mercaderes levantinos. 

Estas «gazzetas», verdaderas precursoras del perio
dismo en Europa entera y en el mundo, no llegan a 
publicarse hasta 1612, año en que se puede afirmar 
que apareció en Madrid un periodismo embrionario y 
acaso el primer periodista, con motivo de las bodas de 
Felipe III con la Archiduquesa Margarita de Austria ; 

D 
E S D E que la majestad del Rey don Felipe el 

1 Prudente dispuso la reunión y unificación de 
¡¡¡ 'distintos hospitales de Madrid, concentrándolos en 
uno solo que llevaría la denominación de Hospital Ge
neral, en 1580, la constante preocupación de sus pro
tectores y dirigentes, entre los cuales, como es natu
ral figuraba el propio Monarca, fué la de allegar re
cursos para su sostenimiento, y este importante capitu
lo que en un principio se nutría sólo de limosnas, que 
se pedían por las calles, iglesias y casas particulares, 
fué acrecentado ya por participaciones en asuntos ju
diciales, testamentarías, censos, arrendamientos, etc 

Desde la fundación del Hospital, en 2 de febrero de 
1596, y a partir sobre todo de la aprobación real de 
su primer reglamento orgánico, estas aportaciones fue
ron incrementándose a medida que las necesidades del 
Establecimiento crecían, y así, en 1616, Felipe III le 
concedió sisas sobre sexta parte y comedias, la canti
dad de 34 ducados oro de renta fija, amén de dos ma
ravedises en libra de vaca y otros dos en la de aceite. 
También son conocidos los privilegios concedidos al 
Hospital sobre el producto de las corridas de toros, y 
el monopolio de la impresión y venta del «Arte Gra
matical», de Antonio de Nebrija, cuyos derechos de 
propiedad fueron renunciados por el bisnieto del au
tor clérigo y, por ello, exento de hijos legítimos como 
herederos. La concesión al Hospital fué tal, que su 
quebrantamiento llevaba aparejada nada menos que la 
excomunión a sus posibles infractores. 

Estos y otros ingresos, acumulados por los diversos 
Monarcas, especialmente por Fernando VI en cuya 
época comenzó a construirse con su actual fisonomía, 
mantuvieron firme el funcionamiento del Hospital 



nos referimos a la figura poco estudiada del joven se
villano Andrés Almansa de Mendoza, autor de las pri
meras gacetas. 

Desde esta fecha hasta que la «Gaceta de Madrid» 
en 1661, en que ya salió de una manera más regular y 
periódica, el Estado dejó explotar con cierta libertad 
la iniciativa de estos escritos. 

Un borgoñón al servicio de don Juan José de Aus
tria, el bastardo de Felipe IV, don Francisco Fabro 
Bremundán, Oficial mayor de Lenguas de las Secre
tarías de Estado y Guerra de don Juan, primero en 
Zaragoza y después de los sucesos provocados por 
este último en la capital aragonesa, ya en Madrid, ob
tuvo el privilegio para su redacción, y a la muerte de 
Fabro fué cuando el Rey Carlos se decidió a vincular 
su confección, ya más regularizada, a las rentas del 
Hospital General. 

La concesión se hizo por Real Cédula de agosto 
de 1690, y está refrendada por don Eugenio de Mar-
bán, Secretario de Su Majestad. El Rey nombró ((Ga
cetero Mayor» al capellán del convento de Santa Isa
bel, don Juan de las Hevas, y se facultaba a la Junta 
de Hospitales para arrendar el servicio. 

De momento siguieron su impresión y venta en ma
nos del librero Sebastián de Armendáriz y del impre
sor Antonio Román, y al principio, en pasquines por 
calles y plazas, se satirizaba al gacetero y a sus pro
ducciones, hasta que con el descrédito vino la baja de 
su interés, cayendo la publicación en una penuria, de 
la que acudió a sacarla el caballero navarro don Juan 
de Goyeneche, antiguo Tesorero de la Reina doña Ma
riana, hombre de bien y de probadas iniciativas, a 
quien, por cierto, Madrid y su provincia le deben gra
titud, toda vez que, en la fiebre de empresas en que 
se vio envuelto, fundó fábricas de paños y efectos miT 

litares, así como de papel y otros artículos en La Ol
meda, Nuevo Baztán y otros pueblos de su señorío, 
especialmente en Valdemoro, en donde, según parece, 
las factorías llegaron a tener más de ochocientos ope
rarios. 

Por fin se otorgó la concesión a don Juan de Goye
neche, por cuatrocientos ducados oro, que entregaría 
anualmente al Hospital, debiéndose significar que el 
arriendo había descendido, desde la primera vez en 
que Fabro lo estipuló en 700 ducados, prueba de la im
popularidad en que cayó la publicación que se propo
nía levantar Goyeneche. La escritura pública de ce
sión fué firmada por el arrendatario y por el adminis
trador del Hospital, don Sebastián Cavero, distin
guiéndose ya en adelante la publicación con el nombre 
de ((Gaceta de Madrid», dirigiéndola en nombre del 

arrendatario, don Antonio Bizarrón, y con el pie de 
imprenta de Juan Aristia, en la calle de los Boteros, 
hasta ir a un edificio propio en la calle de Alcalá, en 
donde luego estuvo el Hotel Peninsular y más tarde 
el Círculo de Bellas Artes. 

Bien pronto la competencia le salió al paso y tuvo 
que luchar contra intereses más o menos encontrados, 
obteniendo del Rey medidas para evitar la competen
cia, que lo mismo en provincias que en Madrid se 
le echaban encima, revalorizándose la publicación 
hasta el extremo de que la propia Junta de Hospita
les pretendió reconquistar su derecho libre. Esta ri
validad culminó con la aparición de «El Mercurio», 
que publicaba asimismo, con licencia, noticias y rela
ciones de interés. 

CESA EL PRIVILEGIO DEL HOSPITAL 

Este beneficio del Hospital cesó por fin con la su
bida al trono de la majestad de Carlos I I I , quien, en 
enero de 1760, influido sin duda por informes contra
dictorios y alentado acaso por la preponderancia que 
la publicación iba adquiriendo, quiso reivindicar para 
la Corona el privilegio, y así, requirió a don Fran
cisco Miguel de Goyeneche, ya Marqués de Belzun-
ce y de Saceda, a que rindiera cuentas de su arrien
do, y así la «Gaceta)) pasó a reintegrarse al Rey, 
«porque conviene al Real servicio que la «Gaceta» se 
maneje por la vía reservada del Estado», no sin con
ceder antes una determinada indemnización al Mar
qués de Belzunce y de Saceda, nombrándose para di
rigirla a don Manuel de Mena, designándose como 
redactores traductores a don Antonio de Eguilondo y 
don Jacinto Ventura Melendreras, procediéndose a 
una liquidación en favor del arrendatario cesante, de 
la que también se derivaron beneficios económicos 
para el Hospital. 

Así terminó aquella etapa de la «Gaceta de Ma
drid», que a partir de esta última transformación en
tró ya de lleno dentro del estilo que después conser
vó durante distintos períodos y hoy conserva desde 
nuestra guerra de liberación con el título de «Boletín 
Oficial del Estado», como publicación oficial de cuan
tas disposiciones emanen de las autoridades de los di
versos órdenes en la vida nacional, abandonando 
aquella misión primera de su existencia, como relato
ra de hechos, curiosidades y sucedidos que, contados 
con una ingenuidad y gracia inusitadas, tanto gusta 
leer y saborear en aquellas sus amarillentas páginas. 

URBANO M É N D E Z 
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EN el salón de actos del Circulo de ! * « • * " > < " -
cantil, continuando el ciclo de eonferencas s e 

b r e „ E , p r o M r d e , a r r M a d r , p d : S : r ; o „ 

E £ S 2 Í S S r P ¿ S Í Min ino de Ontas 

Públicas, Conde de Vallellano. 
Don Ángel Molinuevo, en nombre del Círculo de la 

Union Mercantil, como organizador de. Celo, pre
sentó a los conferenciantes ^ ^ 

A continuación el señor r « 
el tema «Futuro de Madrid-Sierra». 

Seguidamente el Marqués de la Valdavia desarrolló 
eJ tema «Aguas y caminos en la provincia de Madrid». 

Por estimar de sumo interés el contenido de esta 
conferencia, la publicamos íntegramente. 

CONFERENCIA DEL MARQUES DE LA 
VALDAVIA 

Como exordio de esta conferencia, más bien de esta 
charla, es un deber rendir el debido tributo de admi
ración y gratitud para aquellos grandes patriotas y 
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doctos legisladores que fueron ios progenitores del 
Estatuto Municipal y del Provincial, promulgados, 
como todos sabemos, durante el mando del inolvida
ble General don Miguel Primo de Rivera, y debi
dos al protomártir de nuestra Cruzada don José Cal
vo Sotelo. 

Dichos Estatutos, entre los muchos aciertos de 
aquella etapa, constituyeron la más afortunada y tras
cendental transformación de las haciendas locales. 
Transformación sentida de antiguo por otro gran pa
triota, don Antonio Maura, quien, aunque en vano, 
no omitió sacrificio alguno, por doloroso que fuera, 
en aras de su implantación, cosa que no logró por las 
circunstancias de la política de aquellos tiempos. 

El Estatuto Municipal y el Provincial transforma
ron las Haciendas locales y provinciales, dotándolas 
de nuevos medios económicos en armonía con las ne
cesidades de entonces, y al propio tiempo que se con
cedía a los Ayuntamientos una autonomía, de la que 
hasta el momento carecían, se enalteció a las Dipu
taciones, ensanchando su esfera de acción, y a ellas 
se confió la delicada misión de construir nuevas vías 
de comunicación, que si bien habían de ejecutarse 
con la máxima economía y, por tanto, con caracterís
ticas reducidas, fuesen suficientes para sacar de su 
aislamiento a los numerosos pueblos y poblados ane
jos que estaban incomunicados. Misión ésta que por 
las dificultades que entraña y por su amplitud y com
plejidad se venía reservando el Estado, el que, no 
obstante los medios a su alcance, en el período de 
más de los dos lustros transcurridos desde la implan
tación de la ley de Caminos Vecinales, realizó una 
labor de muy escasa eficacia y, por ello, en el Estatu
to Provincial, con la sinceridad y amor patrio con 
que fué redactado, se reconocía su fracaso y se trans
fería a las Diputaciones tan ardua como honrosa mi
sión, sin otra obligación que la muy previsora de 
que, a efectos de que cada Corporación provincial 
contase con los elementos técnicos necesarios, se es
tatuía la creación de las Secciones de Vías y Obras 
Provinciales, cuya constitución y funcionamiento que
daron regulados por tan preciado Estatuto Provincial, 
complementado por el Reglamento de 15 de julio de 
1925, y por el cual se continúan rigiendo en la actua
lidad las relaciones del Estado y de las Diputaciones 
en cuanto afecta a la construcción y conservación de 
los caminos vecinales. 

Por lo que a la Diputación Provincial de Madrid se 
refiere, cúmpleme exponer que tal misión se ha reali
zado en su totalidad, pues a la actual Corporación le 
corresponde el honor que supone el poder decir .mo 
queda en la provincia de la capital de España núcleo 
de población mayor de 35 vecinos que no disponga 
de carretera o camino vecinal». 

Para alcanzar esta meta ha sido preciso construir 
123 caminos vecinales que, en conjunto, representan 
una longitud que sobrepasa de los 900 kilómetros, es 
decir, más que de Madrid a Santander dos veces, o 
sea Madrid a Santander ida y vuelta. 

Pero como no podía por menos de ocurrir, ya que 
todo lo humano está sujeto a cambios, y las previsio

nes de ayer, hoy ya resultan insuficientes, pues por 
el rápido resurgir, después de nuestra Cruzada, y por 
el crecimiento y cada vez más acelerado progreso de 
la Nación, bajo el providencial mandato de nuestro 
invicto Caudillo, es indispensable la adaptación de 
nuestras vías de comunicación a los transportes mo
dernos, que tan decisiva influencia ejercen en la agri
cultura, en la industria, en el comercio y en la econo
mía nacional. 

Todo ello supone una corriente de nobles aspiracio
nes que para evitar discurran en forma desbordada y 
sin orientación fija, era necesario encauzarla dotándo
la de los medios y elementos suficientes para la eje
cución de tan cuantiosa como trascendental tarea. 

Nada de ello escapa a la atención y acierto do quien 
dirige los destinos de España, y así en momento tan 
oportuno como deseado, se llegó a la promulgación 
de la ley de Régimen Local y, posteriormente, a la 
ley de Bases y disposiciones complementarias. 

En sus articulados se recogen las esencias principa
les de los antiguos Estatutos Municipal y Provincial, 
(pie no por viejos dejan de ser admirables, y así, en 
las vigentes Leyes se da más relieve a las Corpora
ciones Locales con nuevas funciones que llevan pare
jas otras obligaciones y responsabilidades, y sobre 
robustecer e independizar sus haciendas con nuevos re
cursos, se confiere a las Diputaciones Provinciales la 
misión tutelar y técnica que se compendia en la «co
operación provincial a los Ayuntamientos para el es
tablecimiento de nuevos servicios», a los que, en la 
mayor parte de los casos, las Corporaciones locales, 
por sí solas, no podían aspirar por sobrepasar del al
cance de sus medios técnicos y económicos. Así, pues, 
donde no puedan llegar los Ayuntamientos, se mani
festará la tutela de las Diputaciones. 

De ello se infiere el gran avance que entraña la nue
va Legislación de Régimen Local, que da efectividad 
a descentralizar servicios antes estatales, y que ahora 
pasan a las Diputaciones, integrándose en las Comi
siones de Cooperación y Coordinación. No hay que 
olvidar que estas Corporaciones, por su carácter pro
vincial, son las más próximas a los centros locales, y, 
por tanto, las que sienten más de cerca y con mayor 
intensidad las insuficiencias y necesidades de los pue
blos, y al propio tiempo, las que, por disponer de me
dios técnicos e informativos suficientes, y por su conti
nuo contacto con ellos, resultan las más aptas para 
atender y ponderar, tanto sus necesidades y apeten
cias como su marcha administrativa y la mayor o me
nos diligencia y apropiada utilización de los recur
sos locales que por la nueva legislación han sido pues
tos a su alcance. 

La responsabilidad que por tal cooperación han de 
asumir las Diputaciones es de tan extraordinaria ur
gencia, que para no ser tachadas de negligentes han 
de proceder sin demora, pero sin olvidar que por su 
capital importancia y por las dificultades que entra
ña, muy especialmente en su implantación, se ha de 
realizar todo previo el estudio detenido y metódico de 
cada caso, a fin de lograr los elementos de juicio in
dispensables para el examen comparativo que ha de 
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servir de base para la confección de lo.s planes biena
les últimamente preceptuados y los que, previo el dic
tamen de la Comisión Provincial de Servicios Técni
cos, serán elevados al Ministerio de la Gobernación 
para su aprobación definitiva. 

Procediendo así, ajustándose al espíritu de la Ley 
y, en cuanto circuntancialmente sea posible, al orden 
de prelación previsto en la misma, es como únicamen
te podremos llegar a buen puerto. De otra forma, nues
tro fracaso sería inevitable, rotunto e irreparable. 

Por tanto, no hemos de olvidar que la ((Cooperación 
Provincial a Servicios 'Municipales», tanto en honor 
como en responsabilidad, supera a cuantos cometidos 
han sido confiados a las Diputaciones, pues de ahora 
en adelante el mejoramiento de las condiciones de 
vida en los pueblos y su progreso material quedan ín
timamente ligados a tal cooperación, y, por tanto, de
pendientes de la justicia, equidad y coordinado orden 
y forma ponderada con que se lleve a cabo. 

A este respecto, por lo que a la Diputación Provin
cial de Madrid se refiere, no obstante mis expresadas 
y abstractas inquietudes, abrigo la esperanza de que 
la Corporación que actualmente tengo el honor de pre
sidir salga triunfante de su empeño, al igual que ha 
ocurrido con las que vengo presidiendo desde el año 
1947. 

El fundamento de ello es que la necesidad de dicha 
Cooperación Provincial fué sentida ya desde que tomé 
posesión de la presidencia en el indicado año de 1947, 
desde cuya fecha y sin interrupción alguna se ha ve
nido practicando, no obstante la penuria de medios 
económicos y de materiales , concretamente de enton
ces, penuria que en diversos casos nos indujo a soli
citar cooperaciones económicas suficientes para com
pletar los presupuestos de las obras proyectadas y cu
yas aportaciones, unas veces fueron otorgadas por el 
Gobierno Civil y otras por el excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación a través de la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas. Los resultados conse
guidos en obras públicas locales pueden resumirse en 
¡la forma siguiente : 

Ejecución y puesta en servicio de los abastecimien
tos de agua de 23 pueblos, entre los que figuran : Pue
bla de la Sierra, El Berrueco, Cervera de Buitrago, 
Robledillo de la Jara, Berzosa, Serrada, Paredes de 
Buitrago, Montejo, Somosierra, Gandullas, Robre-
gordo, La Serna, Braojos, Gascones, Cincovillas, Vi-
llavieja, San Mames, Navalafuente, Cabanillas de la 
Sierra, Chozas de la Sierra, Casarrubuelos y Navas 

del Rey. 
Con respecto al alumbrado y energía eléctrica, se 

proyectaron y ejecutaron las líneas de alta y baja ten
sión y las casetas de transformación para el servicio 
de catorce pueblos : Valdemanco, Paredes de Buitra
go, Berzosa y Serrada de la Fuente, Fresnedillas de la 
Oliva, y asimismo las de La Serna, Braojos, Gasco
nes, Gandullas, Navarredonda y El Cuadrón e igual
mente se llevó a cabo la construcción de la línea de 
20.000 voltios que, partiendo de la presa de Ríosequi-
11o, transporta la energía hasta Somosierra y la Escue
la de Vuelos sin Motor, emplazada en las inmedia

ciones del puerto del mismo nombre, línea que consti
tuye la arteria principal, de la que posteriormente se 
ha derivado la secundaria para el pueblo de La Ace
beda y la correspondiente a Robregordo, que están ya 
en servicio, y de la que, asimismo, dentro del año ac
tual, se derivará la necesaria para el suministro a Hor
cajo y Aoslos. 

Con tan halagüeños resultados, es de justicia hacer 
destacar que a ellos se ha podido llegar aplicando las 
normas que han coincidido, a los cuatro años de su 
aplicación, con las dictadas por el Gobierno con ca
rácter general para toda España, como, por ejemplo, 
lo relativo al incremento de electrificación rural en 
pueblos que carecen de energía (Orden de 23 de diT 

ciembre de 1952). \ 
Posteriormente, promulgada la ley de Bases de 3 

de diciembre de 1953 y Decreto del mismo mes y 
año, se procedió a redactar el Plan Quinquenal, que 
por lo que se refiere a líneas eléctricas y abasteci
mientos de aguas, alcanza un importe de cerca de 
trescientos millones de pesetas, que sometido a infor
mación pública no fué objeto de reclamación alguna 
v, una vez informado por la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, fué aprobado por el Ministerio 
de la Gobernación. 

A partir de dicho momento, siguiendo las normas 
antes citadas, se procedió al estudio del proyecto y 
ejecución de las obras para las nuevas instalaciones 
de captación, filtrado, depuración y elevación de 
aguas del río Tajo, para el suministro del pueblo 
de Fuentidueña ; obras en Horcajuelo de la Sierra, 
Navarredonda, Madarcos, Horcajo y Colmenarejo, 
los dos primeros en construcción muy adelantada y 
los tres últimos de reciente adjudicación. 

El acondicionamiento y mejora del existente en el 
pueblo de Las Rozas. 

El de Móstoles, de gran urgencia y de cuantía su
perior a dos millones y medio de pesetas, también en 
ejecución muy adelantada. 

Los de Brea y Estremera de Tajo, pueblo este últi
mo en el que, durante el pasado verano, llegaron a 
pagar por un cántaro de agua hasta siete pesetas, y 
cuyos abastecimientos, por razones de economía, se 
han agrupado en un solo proyecto, cuyo importe so
brepasa los cuatro millones de pesetas, y cuya con
tratación, no obstante haberse efectuado por concurso 
público, fué adjudicada a la proposición más baja, y 
cuyas obras, comenzadas en la primera decena de no
viembre, se ejecutan con marcha acelerada. 

El proyecto para la ampliación del abastecimiento 
de Navalcarnero, importante seis millones quinientas 
mil pesetas. 

El correspondiente a la primera ampliación de las 
dos a ejecutar para completar el abastecimiento de El 
Escorial, importante la cantidad de seiscientas seis 
mil pesetas, actualmente en ejecución. 

Igualmente ha sido redactado, y se encuentra pen
diente de contratación, el proyecto para la prolonga
ción y ampliación de la conducción de agua, median
te elevación del nuevo depósito proyectado, para dar 
servicio a la parte alta de la zona urbana de Colme-
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